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  MEMORIA JUSTIFICATIVA 
    GERENCIA 

 

 

En su apartado primero, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera establece que “En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se 
sitúe en superávit, éste destinará, en el caso del Estado, Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto, siempre con el límite del 
volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a destinar a la 
reducción de deuda”.  

Desde el pasado 20 de octubre de 2020, quedaron suspendidas las reglas fiscales para 
los ejercicios 2020 y 2021, tras la aprobación por parte del Congreso de los Diputados de la 
citada medida.   Respecto a la afectación al destino del superávit de las Entidades Locales, no se 
exigirá el cumplimiento del artículo 32 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, en relación con el superávit de 2019 y de 2020, y su destino en 2020 y 
2021, respectivamente, siendo avalada esta circunstancia para el ejercicio 2022 por el Congreso 
de los Diputados con fecha 13 de septiembre de 2021. El Consejo de Ministros de 26 de julio de 
2022, ratificado por el Congreso de los Diputados en el mes de septiembre de 2022, determinó 
el mantenimiento de la suspensión de las reglas fiscales para el año 2023. 

La liquidación del Presupuesto del ejercicio 2022 de este Organismo Autónomo fue 
aprobada por Decreto del Presidente de la Corporación Insular de fecha 19 de abril de 2023. 
Los resultados obtenidos muestran un remanente de tesorería positivo para gastos generales 
por importe de   10.562.966,12 euros.  Se solicitó al Cabildo autorización para que el IASS 
pudiera utilizar el citado remanente de tesorería a fin de dar cobertura a diferentes 
necesidades de crédito en el vigente presupuesto, siendo autorizada mediante escrito del 
Director Insular de Hacienda de fecha 25 de abril de 2023. 

Con cargo a esta financiación, se han tramitado los expedientes de modificación 
presupuestaria 2023/MC/8 y 2023/MC/10, consistentes en incorporación de remanentes de 
créditos del ejercicio 2022 por importes de 510.677,26 euros y 102.930,18 euros 
respectivamente, que fueron aprobados por Decretos de la Presidencia números D0000001718 
de fecha 2 de mayo de 2023 y D0000001976 de fecha 7 de junio de 2023. Queda por tanto a 
fecha actual un saldo de 9.949.358,68 euros pendientes de utilización del Remanente de 
Tesorería para gastos generales resultante de la liquidación del ejercicio 2022. 

Ante la disponibilidad de financiación conforme a lo anterior, y a la vista de las 
necesidades de crédito surgidas para el presente ejercicio, que no pueden ser cubiertas con el 
presupuesto actual, tanto en gasto corriente como en gasto de inversión, se inicia la 
tramitación del presente expediente de modificación presupuestaria (suplemento de créditos). 

Respecto a gasto corriente, la necesidad de crédito se sitúa en 3.835.272,21 euros. Se 
trata, por un lado, de reforzar el capítulo 2 (adquisición de bienes y servicios) del presupuesto 
de gastos de diferentes Unidades orgánicas por importe total de 3.135.272,21 euros, y por otro, 
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incrementar el capítulo IV de la Unidad de Infancia y Familia por importe de 700.000,00 euros, 
siendo el detalle el siguiente: 

• 473.572,20 euros para destinar a la Red de Recursos de Violencia de Género. Al 
día de la fecha no se ha formalizado con el Instituto Canario de Igualdad (en 
adelante ICI) el Convenio de Cooperación que de cobertura a los recursos en el 
presente ejercicio. En este sentido, y del borrador de Convenio remitido a finales 
del ejercicio 2022, se desprendía que el importe a aportar por el ICI se mantenía 
en las mismas cifras que en 2022, quedando las previsiones iniciales consignadas 
en el presupuesto vigente por debajo. Con este importe se igualaría en 2023 la 
financiación destinada a la Red en 2022.  

• 1.241.659,93 euros. Unidad de Violencia de Género. Cobertura reclamación 
económica presentada por la Asociación Mundo Nuevo respecto al Servicio 
Insular de Atención Especializada a Víctimas de Violencia de Género, motivada 
principalmente por el incremento de los costes salariales, ejercicios 2020 a 2023 
(917.098,18 euros), así como previsión de reclamación por parte de la empresa 
Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., con relación a los servicios DEMA-CAI y 
pisos tutelados, por importe estimado de 324.561,75 euros.  

• 1.225.040,08 euros. Unidad de Infancia y Familia. Reclamación económica 
presentada por la Asociación Coliseo, motivada principalmente por las subidas 
salariales registradas en el IV Convenio Estatal de Reforma Juvenil para el año 
2022 y la subida generalizada de los precios. Al existir otros dos contratos en las 
mismas condiciones que la reclamación económica mencionada, se procedió a 
hacer extensible al resto de entidades el criterio adoptado por este Organismo, 
solicitándoles a las mismas una actualización de los precios de las facturas de la 
anualidad 2022, en aras de incrementar los precios ya abonados, por el mismo 
número de plazas ocupadas, reservadas y vacantes. El importe pendiente de 
abono a cada asociación es el siguiente: Asociación Coliseo, 640.631,00 euros 
(ej.2022 y 2023), Asociación Mundo Nuevo, 289.400,15 euros (ej.2023) y 
Asociación Don Bosco, 295.008,93 euros (ej.2023), lo que suma un total de los 
1.225.040,08 euros mencionados. 

• 700.000,00 euros. Unidad de Infancia y Familia.  En el vigente Presupuesto de 
este Organismo, figura una subvención nominativa a Aldeas Infantiles por 
importe de 350.000,00 euros. El importe consignado inicialmente se 
corresponde con la prestación de servicios en el periodo comprendido entre el 1 
de enero y el 31 de marzo de 2023.  Con fecha 28 de diciembre de 2022 se 
acuerda por el Consejo Rector inicial expediente para seleccionar a entidades de 
iniciativa social sin ánimo de lucro, mediante concierto social, para la provisión 
de los servicios de gestión de 180 plazas en acogimiento residencial para niños, 
niñas y adolescentes con medida de guarda o tutela. Hasta tanto se adjudique y 
formalice el Concierto Social con las diferentes entidades que resulten 
adjudicatarias, Aldeas Infantiles ha seguido prestando desde el 1 de abril de 2023 
el servicio en los hogares con los que cuenta en la actualidad, por lo que es 
necesario prorrogar la subvención nominativa inicial hasta el 31 de diciembre de 
2023, lo que supone un incremento de 1.050.000,00 euros, al no poder 
establecer una fecha cierta del inicio del concierto. La subvención se tramitará 
una vez entre en vigor el Concierto Social, con el fin de abonar la cantidad 
correspondiente a los servicios realmente prestados. 
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• 180.000,00 euros. Servicios Centrales IASS. Restablecimiento económico del 
contrato del servicio de vigilancia y seguridad de determinados centros del 
Organismo, solicitado por la empresa CENPOL SEGURIDAD, S.L. 

• 15.000,00 euros. Unidad de Violencia de Género. Gasto imprevisto imputado a 
esta Unidad, correspondiente a la aportación económica para el desarrollo del 
Proyecto Explorando nuevos modelos de atención virtual a las víctimas 
supervivientes de las violencias de género de Tenerife. 

 

En lo que a gastos de inversión se refiere, la necesidad de crédito se sitúa en 530.000,00 
euros. Por un lado, 180.000,00 euros para dar cobertura a diferentes proyectos de pequeñas 
obras de adaptación y mejora de los centros propios y delegados (Unidades de Infancia y 
Familia, Dependencia y Violencia de Género), donde las previsiones de ejecución realizadas por 
el Servicio Técnico de Obras se sitúan por encima del crédito actualmente disponible, y por 
otro, 350.000,00 euros para la renovación de la plataforma que da soporte a la virtualización de 
los servidores corporativos del IASS,  que presenta una alta obsolescencia técnica, resultando 
imprescindible y urgente acometer un proyecto de renovación que proporcione una plataforma 
moderna, homogénea, integrada redundante y con servicios de soporte y mantenimiento 
vigentes.  

Se eleva el presente expediente de suplemento de créditos por importe de 
4.365.272,21 euros a consideración y aprobación inicial por parte del Consejo Rector, si así lo 
estima oportuno. 
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